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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Examinada la demanda del trámite de la referencia, se estima necesario 

inadmitirla para que se subsanen las siguientes falencias: de conformidad 

con el artículo 82 y Decreto 806 de 2020: 

 

1. De conformidad con el artículo 82 del C.G.P., se indicará de manera 

separada la dirección del apoderado y del demandante. 

 

2. Se dará claridad al nombre del demandante, toda vez que se indica que 

es Luis Fernando Álvarez Tobón y en el poder se relaciona a Louis F. 

Álvarez.  

 

3. De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se aportará 

un nuevo poder, toda vez que el aportado no se relacionó el correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con el que tiene registrado 

en el Registro Nacional de Abogados, (SIRNA). Téngase en cuenta que si el 

poder se aporta por correo electrónico será del correo del demandante con 

el fin de acreditar el interés que se tiene por parte del poderdante que su 

apoderado lo represente en el presente proceso. 

 

4. De conformidad con el artículo 26 del C.G.P., se aportará el avalúo del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 001-6983, 

debidamente actualizado. 

 

Proceso Sucesión   

Demandante Luis Fernando Álvarez Tobón 

Causante Ofelia de Jesús Tobón Ossa 

Radicado 05001-40-03-013-2021-00563 00 

Auto Interlocutorio No. 1459 

Asunto Inadmite Demanda 
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5. De conformidad con el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P., el avalúo 

del bien relicto se presentará de conformidad con el artículo 444 del C.G.P., 

para lo cual tendrá en cuenta que la causante solo tiene un derecho sobre 

el bien relacionado como activo. 

 

6. Se allegará el registro civil de nacimiento de los señores Luis Fernando 

y Viviana Álvarez Tobón con el fin de acreditar el parentesco con la 

causante, señora Ofelia Tobón, de conformidad con el artículo 492 del 

C.G.P.  

 
7. Por cuanto en el hecho primero de la demanda se indica que la causante 

falleció en los Ángeles Estados Unidos, la parta actora manifestará si la 

causante se encontraba de paso por dicha ciudad o si residía en ese lugar 

y desde cuándo.  

 

8. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 77 del Decreto 1260 de 

1970 se deberá inscribir la defunción de la señora Ofelia de Jesús Tobón 

Ossa en el consulado colombiano correspondiente y allegar tal constancia 

de registro.  

 
9. Se manifestará si la causante era casada, para lo cual se allegará el 

registro civil de matrimonio o en su defecto el documento que acredite la 

existencia de unión marital de hecho de la causante, de conformidad con 

el artículo 2 de la Ley 979 de 1990, que modificó el artículo 4 de la Ley 54 

de 1990.  

 
En caso de ser viuda, se anexará el registro civil de defunción del cónyuge 

o compañero permanente. 

 

10. Se aportará escritura pública 2216 del 12 de julio de 1978 de la Notaría 

Tercera de Medellín, mediante la cual el señor Arturo Duque Castaño vende 

a la señora Ofelia de Jesús Tobón, el bien a inventariar.  

 

11. Se allegará prueba idónea que acredite que el bien a inventariar 

produce los arrendamientos que relaciona la parte actora como frutos 

civiles; advirtiendo que los mismos serán valorados en la diligencia de 

inventarios y avalúos. 
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12. Por cuanto se conoce dirección física de la señora Viviana Cristina 

Álvarez Tobón, la parte demandante acreditará que le remitió copia de la 

demanda y anexos, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020.   

 

Así mismo acreditará que le remitió escrito con el cumplimiento de los 

requisitos de inadmisión. 

 

Por lo expuesto la suscrita Juez,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. Se inadmite la demanda del trámite de la referencia. 

 

Segundo. Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos señalados en la parte motiva, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO   

JUEZ 

1 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  108         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _2 DE JULIO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

Leidy Johanna Uribe Rico 

La Secretaria 
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